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LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 

1. ANTECEDENTES 

De la Solicitud y sus argumentos 

Ariosto Andrade Díaz, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
del Banco Comercial de Manabí, amparado en lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Constitución de la República del Ecuador, presenta acción extraordinaria de 
protección en contra de las siguientes decisiones judiciales: a) sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia el 22 
de diciembre del 2009, dentro del juicio ordinario N.O 656-09 que por nulidad de 
sentencia sigue en contra de Humberto Argemiro Azúa Guillén; b) auto que niega 
la petición de aclaración, dictado el 21 de enero del 2010 por la misma Sala de la 
Corte Nacional de Justicia; e) sentencia dictada por la Sala de lo Civil y Mercantil 
de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, de fecha 7 de abril del 2009; y, d) 
auto que niega la petición de aclaración, dictado por la misma Sala de lo Civil y 
Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, de fecha 11 de mayo del 
2009. 

El accionante manifiesta que el Banco Comercial de Manabí concedió un 
sobregiro por la suma de setenta y seis millones tres cientos sesenta y siete mil 
quinientos veintiún sucres con treinta y cinco centavos (76'367.521,35 sucres) al 
señor Humberto Argemiro Azúa Guillén, quien en aquella época era titular de una 
cuenta corriente en la institución financiera; sin embargo, el sobregiro nunca fue 
restituido, lo que motivó que se planteara una demanda por la vía ejecutiva a fin 
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de que el demandado fuese condenado al pago del monto del sobregiro, más los 
respectivos intereses y las costas judiciales. 

La demanda fue conocida por el Juez Cuarto de lo Civil de Manabí, quien dictó 
sentencia declarando con lugar la demanda propuesta y disponiendo que 
Humberto Argemiro Azúa Guillén pague el valor correspondiente al sobregiro 
concedido, más los intereses de ley, sentencia respecto de la cual, el demandado 
apeló y la Tercera Sala de la Corte Superior de Justicia de Portoviejo, revocó la 
sentencia venida en grado y aceptó la excepción de inejecutividad del título, pese 
a que el artículo 52 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 
dispone que la liquidación de los sobregiros en cuenta corriente efectuada por el 
banco, junto con el estado de cuenta del deudor son títulos ejecutivos y por lo 
tanto, son exigibles por la vía ejecutiva. 

Indica el accionante que es necesario aclarar que la sentencia dictada por la 
Tercera Sala de la Corte Superior de Justicia de Portoviejo no liberó ni desvaneció 
la deuda que Humberto Argemiro Azúa Guillén mantenía con el Banco Comercial 
de Manabí, sino que simplemente aceptó la excepción de que el título que se había 
adjuntado a la demanda no era ejecutivo y consecuentemente, la vía ejecutiva no 
era la idónea para reclamar sus derechos, razón por la cual se volvió a demandar al 
señor Humberto Argemiro Azúa Guillén el pago de los valores adeudados, pero 
esta vez por vía ordinaria; sin embargo, la jueza Primera de lo Civil de Manabí, de 
manera ilegal e inmoral, declaró sin lugar la demanda. 

El Banco Comercial de Manabí apeló de la sentencia dictada, mas, sin respetar 
ningún principio jurídico, la Sala de lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Manabí no solo que confirmó la sentencia en cuanto a rechazar la demanda, sino 
que la reformó para condenar al banco al pago de costas judiciales y de daños y 
perjuicios. 

Posteriormente, el señor Humberto Argemiro Azúa Guillén presentó ante la 
misma Jueza Primera de lo Civil de Manabí y con fundamento en el artículo 845 
del Código de Procedimiento Civil, una demanda por daños y perjuicios en contra 
del Banco Comercial de Manabí, alegando que la Sala de 10 Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Manabí, al declarar sin lugar la demanda presentada en su 
contra, había dispuesto el pago de los daños y perjuicios, que de manera falsa 
aducía le habían producido. Asimismo, en la demanda plantea una reclamación 
por daño moral, a sabiendas de que la vía para iniciar dicha acción es la ordinaria. 
Además, la supuesta prueba actuada dentro de este proceso se centró en 
documentación del fideicomiso Azfer, específicamente en una dación en pago que 
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realizó este fideicomiso, debidamente representado por Filanfondos a favor de la 
compañía Expulsa y en unas declaraciones juramentadas que, pese a carecer de 
toda fuerza probatoria, fueron valoradas por la Jueza. Según Humberto Argemiro 
Azúa Guillén, la dación en pago que realízó el fideicomiso Azfer fue consecuencia 
directa e inmediata de la demanda que el Banco Comercial de Manabí presentó en 
su contra para el pago del sobregiro, lo cual le ocasionó un grave perjuicio 
económico y adicionalmente un perjuicio moral. 

El Banco Comercial de Manabí demandó la nulidad de la sentencia dictada por la 
jueza antes mencionada elIde diciembre del 2006, dentro del juicio verbal 

.---~. - --------SumarÍD_ -pDI--.daño.s~_p-erjJlkios,-_m...Q¡:>uesto en su_contra. Dicha demanda fue 
aceptada en primera instancia; sin embargo, Humberto Argemiro Azúa Guillén, 
por no sentirse conforme con la decisión emitida, propuso recurso de apelación, el 
mismo que fue conocido por la Sala de lo Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Manabí, órgano que revocó el fallo que aceptaba la nulidad demandada. Ante 
estos hechos se interpuso el respectivo recurso de casación ante la Corte Nacional 
de Justicia, ya que existía una seria vulneración al ordenamiento constitucional y 
legal de la República. 

La Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, en lugar de 
proceder conforme a derecho y casar una sentencia que adolecía de serios vicios 
de constitucionalidad y legalidad, se limitó a no casar el fallo dictado por la Sala 
de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Superior de 
Justicia de Manabí. 

Por otra parte, mediante escrito de fecha 17 de marzo del 2010, el accionante, en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión de esta Corte Constitucional, 
aclara y completa su demanda, identificando cuáles son las decisiones judiciales 
que impugna, así como identificando los derechos constitucionales presuntamente 
vulnerados con las indicadas decisiones judiciales, que los concreta en los 
derechos del debido proceso contenidos en el artículo 76, numerales 1, 4 Y 6; 
derechos de defensa contenidos en el artículo 76, numeral 7, literales c, h, j Y 1; 
derecho de tutela judicial efectiva, contenido en el artículo 75, y derecho de 
propiedad establecido en los artículos 66, numeral 26, y 321, todos de la 
Constitución de la República del Ecuador. Finalmente, el accionante presenta sus 
argumentos sobre los derechos presuntamente vulnerados y su relación directa e 
inmediata con la actuación u omisión de las autoridades judiciales, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62, numeral 1 de la Ley Orgánica de «.r: Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
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Pretensión Concreta: 

El accionante expresamente solicita lo siguiente: 

" ...disponga la reparación integral de los derechos constitucionales del Banco 
Comercial de Manabi, que han sido vulnerados por la sentencia de la Corte 
Nacional de Justicia dictada dentro del juicio 656-2009, sentencia que no 
corrigió las graves violaciones constitucionales que se han producido en la 
sentencia dictada en el juicio verbal sumario de daños y perjuicios seguido por 
Humberto Argemiro Azúa Guillén (. ..) solicito se deje sin efecto la sentencia 
dictada por la Jueza Primera de lo Civil de Manabí el 01 de diciembre del 2006, 
las 08h43, dentro del juicio verbal sumario de daños y perjuicios seguido por 
Humberto Argemiro Azúa Guillén en contra del Banco Comercial de Manabí y se 
dispondrá a órgano judicial competente que no se ejecute la sentencia 
condenatoria ... Igualmente se deberá dejar sin efecto la sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil, Mercantil y Materias Residuales de la Corte Superior de Justicia 
de Manabí el 26 de de noviembre del 2004, las 10h30, dentro del juicio ordinario 
seguido por el Banco Nacional de Manabí en contra de Humberto Argemiro Azúa 
Guillén ... ". 

Sentencias y autos impugnados 

Parte pertinente de la sentencia dictada el 22 de diciembre del 2009 por la 
Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia: 

"CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL Y 
FAMILIA. (656-2009 GNC). Quito, 22 de diciembre del 2009; las 09h20.
VISTOS. (...) Es evidente que el casacionista aspira que esta Corte de casación 
valore nuevamente la prueba documental que menciona en el recurso, para que 
acepte la reconvención que ha sido rechazada por el Tribunal ad quem, pero, la 
causal tercera no tiene la finalidad de revisar prueba y fijar hechos porque esta 
es función exclusiva del tribunal de instancia. Lo que debió hacer el recurrente es 
explicar de que manera ha ocurrido la aplicación indebida, la falta de aplicación 
o errónea interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de 
la prueba y cómo este primer vicio ha conducido a una equivocada aplicación o a 
la no aplicación de normas de derecho en la sentencia. (. ..) la invocación de 
normas constitucionales tampoco tiene argumentación alguna, de tal manera que 
el recurrente no brinda los elementos necesarios para controlar la legalidad, 
como es su obligación en virtud del principio dispositivo.: Motivos por los cuales 
no se acepta el cargo. - Por las consideraciones que anteceden, la Sala de lo Civil, 
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Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, no casa el fallo dictado por la Sala de lo Civil, Mercantil, 
Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Superior de Justicia de Manabí, el 
7 de abril del 2009, las 17h30 ... ", 

Parte pertinente del auto de aclaración dictado el 21 de enero del 2010 por la 
Sala de lo Civil Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia 

- - - - ~tCORTE_NAClONALDE_LUSTLCIA. SALADEJ_Q_CIJ!JL_MlJJLr;~NTIL .( _ 
FAMILIA. (656-2009 GNC). Quito, 21 de enero del 2010,' las llh45.- VISTOS. 
(. ..) SEGUNDO. El representante del Banco actor, pide aclaración sobre si la 
Constitución prevalece sobre las demás normas del ordenamiento jurídico o si 
por el- contrario el Código de Procedimiento Civil es la única norma que 
establece las causales de nulidad de una sentencia o si, por el contrario, se puede 
declarar la nulidad de una sentencia cuando violenta normas de la Constitución; 
que si las autoridades judiciales no están obligadas a garantizar los derechos de 
las partes; que si en el presente caso no era aplicable lo dispuesto por el Art. 280 
del Código de Procedimiento Civil y el Art. 140 inciso primero del Código 
Orgánico de la Función Judicial,' que determinemos si los únicos casos en que un 
juez puede declarar la nulidad de una sentencia son lo determinados en el Art. 
299 del Código de Procedimiento Civil o si una sentencia es nula si ha violentado 
lo determinado por la Constitución. En el considerando "Tercero" de la 
sentencia se encuentra la motivación clara, detallada y exacta de todas las 
inquietudes teóricas que el peticionario de este recurso de aclaración presenta, 
argumentos que no son necesarios de repetirse, por lo que esta Sala,. rechaza la 
petición de aclaración presentada ... ", 

Parte pertinente de la sentencia dictada el 7 de abril del 2009 por la Sala de lo 
Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de 
Justicia de Manabí: 

Portoviejo, abril 7 del 2009,' las 17h30. - VISTOS: (...) Antecedentes que
 
debieron acreditarse en forma plena y en torno a esto hechos nada suministran
 
los autos, ya que esta acción como especial que es, debe reunir requisitos
 
inexorables de procedencia; y, el juez A-quo no salirse de los hechos sometidos a
 
la sentencia que le ordena el Art. 269 del Código de Procedimiento Civil y 274
 
ibidem, y decidir que por falta de citación a AZFER, diligencia que no se requería
 r.-: el proceso, dictar la nulidad de la sentencia. Este sometimiento al aperador de
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justicia de segunda instancia, tiene su apreciacion en el actual Art. 1 de la 
Constitución del Ecuador vigente, relacionado con el Art. 115 del Código de 
Procedimiento Civil, valorando sobre sana crítica, en concordancia con lo 
expuesto, esta sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de 
Manabi, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, acepta el recurso de apelación interpuesto 
por el demandado y revoca la sentencia venida en grado, como consecuencia 
admite las excepciones de improcedencia de la acción y lo hace por falta de 
justificación de la parte actora a sus pretensiones ... ''. 

Parte pertinente del auto de aclaración dictado el 11 de mayo del 2009; las 
17hOO por Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la 
Corte Provincial de Justicia de Manabí: 

Portoviejo, mayo 11 del 2009; las 17hOO.- VISTOS: (. ..) La ejecución de la 
sentencia fue analizada ampliamente por la Sala, siendo las decisiones de los 
jueces en forma independiente por lo que corresponde con la revocatoria tácita 
de la medida analizarlo en el juicio principal de ejecución lo solicitado. 
Finalmente, ya está definido la situación de costas y honorarios en la 
sentencia ... ". 

De la contestación y sus argumentos 

Los Doctores Manuel Sánchez Zuraty, Carlos Ramírez Romero y Galo Martínez 
Pinto, en sus calidades de Jueces de la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la 
Corte Nacional de Justicia, con fecha 13 de mayo del 2010, dan cumplimiento a lo 
dispuesto mediante providencia de fecha 10 de mayo del 2010, dictada por el Dr. 
Edgar Zárate Zárate, Juez Constitucional Sustanciador de la Corte Constitucional 
para, el período de transición, en atención a la acción extraordinaria de protección 
propuesta por el Banco Comercial de Manabí, presentando el respectivo informe 
motivado. 

En lo principal, los accionados manifiestan que para cumplir el mandato de la 
Corte Constitucional, envían compulsa debidamente certificada de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario N.O 656-2009-GNC por nulidad de sentencia seguido 
por el Banco Comercial de Manabí contra Humberto Argemiro Azúa Guillén, que 
ha motivado la presente acción extraordinaria de protección. 
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Indican que en la resolución consta su criterio en derecho y además que las 
actuaciones del juicio original han sido enviadas a la Corte Constitucional, por las 
judicaturas de las instancias correspondientes. 

De los argumentos del tercero interesado 

Comparece el señor Humberto Argemiro Azúa Guillén y manifiesta que la 
presente acción es inadmisible en atención al mandato contenido en el artículo 437 
de la Constitución de la República, puesto que el supuesto legitimado activo es 
una persona jurídica. Asimismo, señala que la acción extraordinaria de protección 

----------- - propuesta_en_~m_c_Qntca_viul~lltaJJLdisI2ue~tQ~n el artículo 62 ~~Jª-l--~Y-ºrgánicª . . 
de Garantías Constitucionales y Control Constitucional. 

No existe un argumento claro en la demanda presentada, ya que el Banco 
Comercial de Manabí no justifica argumentadamente los derechos 
constitucionales supuestamente vulnerados, simplemente se limita a hacer 
declaraciones líricas sobre la seguridad jurídica y sobre el desarrollo de sus 
actividades económicas, los mismos que no pueden considerarse argumentos ni 
tienen sustentos técnicos ni científicos. 

Toda la demanda no es más que una ininteligible diatriba del recurrente sobre lo 
injusto y lo equivocado de la sentencia recurrida y de otras tres sentencias a las 
que hace alusión, expedidas entre el año 2002 y el año 2010. 

Finalmente, indica que durante diez prolongados años el Banco Comercial de 
Manabí ha violado reiteradamente sus derechos constitucionales, los cuales le 
fueron reconocidos en todas las sentencias de última instancia, especialmente la 
sentencia ejecutoriada dictada por la Tercera Sala de lo Civil, Mercantil y 
Materias Residuales de la Corte Superior de Justicia de Manabí el 26 de 
noviembre del 2004, dentro del juicio ordinario N.O 197-2004, mediante la cual se 
dispuso la reparación de sus derechos vulnerados. 

11. CONSIDERACIONES Y COMPETENCIA 

Competencia 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la
 
_i ~República, el Pleno de la Corte Constitucional, para el periodo de transición, es
 
~ competente para conocer y resolver sobre las acciones extraordinarias de
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protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de 
sentencia. En la especie, se presenta acción extraordinaria de protección en contra 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte 
Nacional de Justicia el 22 de diciembre del 2009, y el auto de aclaración emitido 
e12l de enero del 2010 por la misma Sala, dentro del juicio ordinario N.O 656-09. 

La Sala de Admisión, mediante auto de fecha 22 de abril del 2010 a las llh16, en 
aplicación con lo establecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el artículo 12 del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, considera que la acción extraordinaria de protección reúne los 
requisitos de procedibilidad respectivos y, por lo tanto, admite a trámite la 
presente acción. 

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección 

La Constitución es la norma fundamental de la cual se derivan todas las demás 
reglas que rigen y organizan la vida en sociedad; es entonces la fuente suprema 
del ordenamiento jurídico que ocupa el más alto rango dentro de la pirámide 
normativa y a ella debe estar subordinada toda la legislación. 

En un Estado Constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, conforme lo establece 
el artículo 1 de la Constitución de la República, el objetivo principal es proteger a 
la persona que lo conforma, aplicando la normativa necesaria para tal efecto, sin 
que esto signifique una vulneración a los principios enmarcados en la 
Constitución. 

Con la vigencia de la actual Carta Fundamental, es entendible que la Corte 
Constitucional sea el organismo llamado a cumplir con objetivos de defensa y 
salvaguarda de principios y derechos; en este sentido, la acción extraordinaria de 
protección, establecida en el artículo 94 de la Norma Suprema, edifica una 
múltiple garantía de protección a favor de la víctima de violación de derechos 
constitucionales o del debido proceso, bien sea por la acción u omisión en 
sentencias o autos definitivos dictados por un órgano de la Función Judicial. Por 
ende, cuando se refiera a un derecho constitucional violado por acción u omisión, 
su reclamo de tutela debe plantearse ante una instancia diferente de la que expidió 
el fallo presuntamente infractor; en el caso de sentencias judiciales, la instancia 
distinta a la función Judicial competente es la Corte Constitucional. 



CORTE CONSTITUCIONAL
 

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 

Causa N.O 0167-10-EP Página 9 de 19 

Así, diremos que la acción extraordinaria de protección nace como una garantía 
jurisdiccional que busca proveer una manera segura de resguardar derechos que en 
un proceso pudiesen haber sido vulnerados; sin embargo, resulta preciso acotar 
que para la procedencia de esta acción es necesario que se hayan agotado los 
recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal. 

Problema jurídico planteado 

La Corte Constitucional, para el periodo de transición, en el presente caso deberá
 
verificar si los actos impugnados vulneraron el derecho a una tutela efectiva,
 

------- - impal"cial-J'-expeill.ta,_eLderedlo_aLdJ:;bidQ_}2foceso_y_I:>0r ende 1a-U@rantías básic_~_~ ~_
 

que este asegura. 

Para esto se hace necesario responder a la siguiente interrogante: ¿Han sido 
vulneradas las garantías básicas del debido proceso, la tutela efectiva y la 
seguridad jurídica con la expedición de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil, 
Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia el 22 de diciembre del 2009; 
el auto que niega la petición de aclaración, dictado el 21 de enero del 2010 por la 
misma Sala de la Corte Nacional de Justicia; la sentencia dictada por la Sala de lo 
Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabí de fecha 7 de abril 
del 2009, y el auto que niega la petición de aclaración, dictado por la misma Sala 
de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, de fecha 11 
de mayo del 2009? 

Previo a analizar los problemas planteados, se hace necesario precisar que tanto la 
acción extraordinaria de protección como la Corte Constitucional, como máximo 
órgano de control, interpretación y administración de justicia constitucional, no 
pueden ser confundidos ni catalogados como otra instancia jurisdiccional, puesto 
que la labor que desempeña este órgano está dirigida al respeto y tutela de los 
derechos constitucionales; mientras que la administración de justicia ordinaria es 
la encargada de la sustanciación de las causas en que se ven comprometidos los 
intereses de las partes, debiendo aquella pronunciarse en base a los méritos 
procesales que aporten quienes intervienen dentro de la litis; de esta forma se 
configura el derecho a la seguridad jurídica y la independencia de la Función 
Judicial. 

¿Han sido vulneradas las garantías básicas del debido proceso, la tutela 
efectiva y la seguridad jurídica con la expedición de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia el 22 

~e_diciembre del 2009; el auto que niega la petición de aclaración, dietado el 
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21 de enero del 2010 por la misma Sala de la Corte Nacional de Justicia; la 
sentencia dictada por la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 
Justicia de Manabí, de fecha 7 de abril del 2009, y el auto que niega la 
petición de aclaración, dictado por la misma Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Provincial de Justicia de Manabí, de fecha 11 de mayo del 2009? 

Ramiro Ávila Santamaría, en la obra "Desafíos Constitucionales", define a las 
garantías constitucionales como "los mecanismos que establece la Constitución 
para prevenir, cesar o enmendar la violación de un derecho que está reconocido en 
la misma Constitución. Sin las garantías, los derechos serían meros enunciados 
líricos, que no tendrían eficacia jurídica alguna en la realidad!". 

Así, diremos que las garantías adecuadas son aquellas que están diseñadas para 
todos los derechos reconocidos y que son eficaces porque producen el resultado 
previsto, que es reparar la violación de derechos/. 

De acuerdo a la jurisprudencia establecida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la aplicación de las garantías del Debido Proceso no sólo es 
exigible a nivel de las diferentes instancias que integran el Poder Judicial, sino que 
dichas garantías deben ser respetadas por todo órgano que ejerza funciones de 
carácter materialmente jurisdiccional. 

El debido proceso, garantizado por el artículo 76 de la Constitución de la 
República, es un principio fundamental, siendo el conjunto de derechos propios de 
las personas y condiciones, de carácter sustantivo y procesal, que deben cumplirse 
en procura de que quienes sean sometidos a juicio, gocen de las garantías para 
ejercer su derecho de defensa y obtener de los órganos judiciales y administrativos 
un proceso justo, pronto y transparente. Carrión Lugo lo define como el "Derecho 
que todo justiciable tiene de iniciar o participar en un proceso teniendo, en todo 
su transcurso, el derecho de ser oído, de alegar, de probar, de impugnar sin 
restricción alguna:". 

I Citado por Ávila Santamaría Ramiro en el libro "Desafios Constitucionales, pago 90". Ver doctrina sobre
 
las garantías y su relación con el Estado y la teoría del derecho: Antonio Manuel Peña Freire, La garantía
 
del Estado Social de Derecho, Madrid, Trotta, 199; Geraldo Pisarello, Los derechos sociales y sus
 
garantías, elementos para una reconstrucción, Madrid, Trotta, 2007; Carolina Silva Portero, "Las Garantías
 
de los derechos ¿invención o reconstrucción?"
 
2 Ver Héctor Faúndez Ledesma, El Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos.
 
Aspectos institucionales y procesales, IIHD, 3 Edición, Costa Rica, 2004, p. 303-316.
 
3 Carrión Lugo, Jorge, "Tratado de Derecho Procesal Civil", p. 435.
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Al respecto, Arturo Hoyos manifiesta que el debido proceso es una institución 
instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso, 
legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones justificadas, oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, 
independiente e imparcial, de pronunciarse respecto a las pretensiones y 
manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el 
objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso 
de los medios de impugnación consagrados por la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas 
puedan defender efectivamente sus derechos". 

- ------~ ----- ---- ------
-

En el presente caso, el accionante manifiesta que se han vulnerado las garantías 
básicas del debido proceso, especialmente su derecho a la defensa; asimismo, 
indica que se ha violentado su derecho a una tutela efectiva, imparcial y expedita 
de sus derechos e intereses y su derecho a la seguridad jurídica. Para verificar si 
efectivamente existió una vulneración a los derechos aludidos por el accionante, 
esta Corte efectuará un breve análisis de los mismos, y dado el caso los cotejará 
con las situaciones procesales que dieron como resultado las sentencias 
impugnadas. 

El numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República establece: "7. El 
derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: i) Nadie 
podrá ser juzgado mas de una vez por la misma causa y materia...; l) Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas ... ", 

De esta forma se establece constitucionalmente el derecho a la defensa de toda 
persona, y en tal sentido, todo tipo de actos que conlleven la privación o 
limitación del referido derecho producirá, en última instancia, indefensión. En 
otras palabras, esta garantía esencial es una manifestación del debido proceso. 
Como lo afirma la doctrina, la relación existente entre la tutela judicial efectiva y 
la prohibición de la indefensión, se configuran en un único derecho: el derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión. 

En este orden, la indefensión es un concepto "mucho más amplio, quizá también 
más ambiguo o genérico, -que la tutela efectiva- pues puede originarse por 
múltiples causas. Sólo puede prosperar su alegación cuando de alguna forma, 
generalmente por violación de preceptos procedimentales, se impida al acusado 

4 Citado Miguel Hemández Terán en "El Debido Proceso en el Marco de la Nueva Constitución, opúsculo, 
Debido Proceso y Razonamiento Judicial", p. 13. 
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ejercitar oportunamente su defensa, cuando se obstaculiza el derecho de defensa 
como posibilidad de refutar y rechazar el contenido de la acusación que en su 
contra se esgrimes". 

En suma, "el pleno ejercicio del derecho a la defensa es vital durante la 
tramitación del procedimiento, porque de ello dependerá en última instancia el 
resultado del mismo. Así, el derecho de hallarse en el proceso impone al juez el 
deber de: notificar al acusado y al abogado defensor, con la suficiente antelación, 
y no excluirlo indebidamente del proceso, puesto que de otro modo no se 
garantiza el derecho de las personas a exponer sus posiciones, a ser oídas por los 
tribunales, o a presentar sus argumentos o pruebas de defensa?". 

El derecho de tutela judicial efectiva es aquel por el cual toda persona tiene la 
posibilidad de acudir a los órganos jurisdiccionales, para que a través de los 
debidos causes procesales y con unas garantías mínimas, se obtenga una decisión 
fundada en derecho sobre las pretensiones propuestas. Es una garantía 
fundamental recogida en el artículo 75 de la Constitución, que dice: "Toda 
persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión". Este principio 
se establece como un derecho de protección para brindar a toda persona el 
cumplimiento de los principios de inmediación y celeridad. 

Diremos entonces que el derecho a la tutela judicial efectiva es la posibilidad de 
reclamar a los órganos judiciales la apertura de un proceso para obtener una 
resolución motivada y argumentada sobre una petición amparada por la ley. 

Ahora bien, como antecedentes de la sentencia impugnada en la presente acción 
extraordinaria de protección, tenemos lo siguiente: con fecha 30 de junio del 2000, 
en el Juzgado Cuarto de lo Civil de Manabí, el Banco Comercial de Manabí 
pretendió cobrar un sobregiro otorgado al señor Humberto Argemiro Azúa 
Guillén. Sustanciado el proceso ejecutivo, el Juez Cuarto de lo civil de Manabi, 
con fecha 7 de noviembre del 200 l, dicta sentencia declarando con lugar la 
demanda. Por recurso de apelación la sentencia llega a conocimiento de la Tercera 
Sala de la Corte Superior de Justicia de Portoviejo, la misma que revoca la 

5 Iñaki Esparza Leibar, El Principio del Proceso Debido, Barcelona, José María Bosch Editor S.A., 1995, 

p.¿~; Huertas Díaz, Francisco Javier Trujillo Londoño y otros, El Derecho al Debido Proceso y a las 
Garantías Judiciales en la Dimensión Internacional de los Derechos Humanos, Bogotá, Grupo Editorial 
Ibáñez, 2007, p. 144-145. 
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sentencia venida en grado y acepta la excepcron de inejecutividad. El Banco 
Comercial de Manabí, al no poder cobrar los valores adeudados por la vía 
ejecutiva, demandó el pago de la obligación por medio de la vía ordinaria, acción 
que la propuso ante el Juez Primero de lo Civil de Manabí, el mismo que en su 
sentencia declaró sin lugar la demanda, motivo por el cual el juicio fue materia de 
apelación, llegando a conocimiento de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Superior de Justicia de Portoviejo el 26 de noviembre del 2004, la que ratificó la 
sentencia del Juzgado Primero de lo Civil de Manabí y la reformó, en el sentido de 
que se condenaba al actor al pago de costas, daños y perjuicios. 

- . - ---- ------.-.J1osterigrmente,.eLseñDr-Humberto.Argemiro_Azúa-Duillén_~g:ue _.11n jlliClº- v~r]J-ªl 

sumario en contra del Banco Comercial de Manabí, en base a la copia certificada 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior de 
Justicia de Portoviejo el 26 de noviembre del 2004. Sorteada la causa, su 
conocimiento le correspondió al Juzgado Primero de lo Civil de Manabí, el cual 
declaró con lugar la demanda y dispuso que el accionado cancele al actor la suma 
de USD 300.768,64 dólares por concepto de daños y perjuicios, así como el valor 
por concepto de costas y honorarios profesionales. Sustanciado el juicio, el 
demandado propone una demanda de nulidad de sentencia, la cual fue aceptada 
por la Jueza Primera de lo Civil de Manabí, no obstante ante el recurso de 
apelación solicitado por la parte actora, la Sala de lo Civil de la Corte Provincial 
de Justicia de Manabí revoca la sentencia mencionada, ante lo cual, el Banco 
Comercial de Manabí interpone el respectivo recurso de casación del fallo. 

Como hemos anotado, en la tramitación del proceso existieron diferentes juicios, 
los cuales fueron planteados ante diferentes instancias jurisdiccionales. Dichos 
procesos fueron conocidos y estudiados por la justicia ordinaria, razón por la cual 
no le corresponde a esta Corte revisar y pronunciarse sobre temas que han sido 
debidamente analizados en otras instancias jurisdiccionales, ya que como 
mencionamos con antelación, este organismo constitucional está llamado 
exclusivamente a velar por el fiel cumplimiento de aquellos derechos o garantías 
constitucionales que, por acción u omisión del órgano judicial respectivo, han sido 
vulnerados al momento de emitir un fallo o auto definitivo; sin embargo, resulta 
preciso realizar ciertas apreciaciones en cuanto al juicio verbal sumario, que da 
origen a la acción de nulidad de sentencia, cuyas decisiones son objeto de 
impugnación en esta acción extraordinaria de protección. 

El Código de Procedimiento Civil, en su artículo 845, establece que: "en el juicio 
verbal sumario que se efectúe para liquidar intereses, frutos, daños y perjuicios 
ordenados en sentencia ejecutoriada, el fallo no será susceptible de recurso 
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alguno ... " (lo subrayado es nuestro). En este sentido, si bien es verdad que al 
demandado dentro de un juicio verbal sumario, tanto en el caso materia de nuestro 
estudio, así como en cualquier otro, no se le priva de su derecho a la defensa, no 
deja de ser cierto que le está vedado el uso del derecho a recurrir al fallo o 
resolución pertinente, principio consagrado en la Constitución de la República del 
Ecuador. 

Para entender de mejor manera este principio, Monroy Gálvez señala que: "los 
medíos impugnatorios son el instrumento que la ley le concede a las partes o a 
terceros legitimados para que soliciten al juez que, el mismo u otro de jerarquía 
superior, realicen un nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso, a fin 
de que se anule revoque éste, total o parcialmente' ". 

Por su lado, Hinostroza señala que "la impugnación se sustenta en la necesidad de 
disminuir la posibilidad de injusticia basada, principalmente, en el error judicial, 
el mismo que si no es denunciado, origina una situación irregular e ilegal, que 
causa agravio al interesado. Precisa que, la revisión de los actos que se encuentran 
afectados de vicio o error aparece a consecuencia de un perjuicio inferido al 
impugnante surgido como consecuencia de la inobservancia de las reglas 
procesales o de una errónea apreciación al resolver, así como en el caso que exista 
una decisión arbitraria o una conducta dolosa. En tal sentido y con la finalidad de 
garantizar una resolución justa y la estricta aplicación de la ley resulta 
indiscutiblemente necesaria la impugnación de los actos procesales y la instancia 
plural. Lo que se buscaría a través de esta institución sería la perfección de las 
decisiones judiciales en atención que ante la advertencia de un error o vicio puesta 
en conocimiento por alguna de las partes en el proceso, sea el órgano de segundo 
grado o superior que logre corregir la resolución del Juez a quo y por ende lograr 
que los actos del Juez sean decisiones válidas!". 

El artículo 424 de la Constitución dice: "La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 
constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 
Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por 
el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la 
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 
público". La supremacía constitucional, desde el punto de vista material, hace 

7 Monroy Gálvez, Juan, "Medios impugnatorios en el Código Procesal Civil".
 
s Hinostroza, A. "Medios impugnatorios en el proceso civil".
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referencia al hecho de que la Constitución es la base sobre la cual descansa el 
sistema jurídico de un Estado, legitimando la actividad de los órganos estatales y 
dotándolos de competencia. Por ello, necesariamente la Constitución es superior a 
los órganos creados y a las autoridades investidas por ella. Por otra parte, la 
supremacía formal se refiere a su forma de elaboración, entendida sobre todo 
como el establecimiento de procesos de revisión de la norma constitucional. Esto 
conlleva a la distinción entre norma fundamental y ley ordinaria, y por lo mismo, 
podríamos decir que la forma de la norma, es decir, su proceso de creación o 
modificación, determina su naturaleza constitucional. En la especie, la supremacía 
de la constitución prevalece sobre cualquier acto atentatorio contra los derechos 

---- --- - --- - -- .subjetivos. del.iaccionantec.aljioobservar el_de.b.id_o_pXQQesQ,_.D& lyconocerle~L _ 
legítimo derecho a la defensa y transgredir la seguridad jurídica. 

Resulta sencillo colegir que el Banco Comercial de Manabí, luego de sustanciado 
el proceso verbal sumario incoado en su contra, amén de la existencia de la 
disposición contenida en el artículo 845 del Código de Procedimiento Civil, no 
pudo recurrir del fallo dictado, razón por la cual propuso un juicio por nulidad de 
sentencia, única vía de impugnación respecto a la sentencia dictada en el juicio 
verbal sumario. 

Del estudio realizado al expediente se desprende también que en el juicio verbal 
sumario, la Jueza dictó sentencia tomando como real, documentación que nada 
tenía que ver con el proceso, tal como la que tiene que ver con el fideicomiso 
AZFER S. A., y un contrato de fiducia existente con Filanfondos S. A., adjudicado 
a Expalsa S. A., violando de esta manera el numeral 4 del artículo 76 de la 
Constitución, que dice: "las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 
constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia 
probatoria". En síntesis, la sentencia emitida dentro del juicio verbal sumario 
dejaba entrever varias violaciones a los mandatos constitucionales, siendo estas las 
impugnaciones realizadas por el Banco Comercial de Manabí, que solo podían ser 
ventiladas mediante la acción de nulidad de sentencia. 

Volviendo al punto central de nuestro estudio, es decir, la sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia el 22 de 
diciembre del 2009, por medio de la cual se resuelve no casar el fallo del juicio 
que por nulidad de sentencia propuso el Banco Comercial de Manabí, 
empezaremos haciendo las siguientes acotaciones: el recurso de casación es un 
recurso extraordinario que tiene por objeto anular una sentencia judicial que 
contiene una interpretación incorrecta, o indebida aplicación de la ley, o que ha 

,d>:sido dictada en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades legales, es .. 
UV 
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decir, por un error in judicando o bien error in procedendo según el caso. Su fallo 
le corresponde a un tribunal superior de justicia y, habitualmente al de mayor 
jerarquía. 

El juicio de nulidad de sentencia propuesto, que motivó este recurso de casación, 
al parecer de este Organismo Constitucional adoleció de ciertos errores y vicios, 
sean estos por acción u omisión, que no permitieron una correcta aplicación de la 
justicia por parte del juez de instancia; sin embargo, como lo mencionamos con 
anterioridad, no le corresponde a este Órgano intervenir o pronunciarse sobre 
temas que han sido tratados en otras instancias de la justicia ordinaria. 

Ahora bien, las sentencias en cuestión hacen referencia a la existencia o no, de 
forma literal, de las causales formales de la nulidad de sentencia establecidas en la 
ley, sin considerar que el objeto de impugnación en el juicio de nulidad de 
sentencia se refirió a dos aspectos: por una parte, la introducción al proceso verbal 
sumario de daños y perjuicios, de pruebas inválidas o impertinentes, lo cual ya no 
tiene que ver solo con aspectos de legalidad, sino con el derecho constitucional del 
debido proceso contenido en el artículo 76, numeral 4 de la Constitución, 
conocido como licitud de la prueba; alegación de relevancia constitucional, que no 
podía ser soslayada como lo fue, tanto en la sentencia de segunda instancia, como 
en el fallo de casación, en las cuales no existe un pronunciamiento expreso, 
explícito y motivado sobre la misma; sino que por el contrario, se limita a señalar 
que no corresponde en esta clase de procesos, pronunciarse sobre dicha alegación, 
sino solo sobre las causales de nulidad de sentencia expresamente prescritas en la 
ley, subordinando de esta forma, materialmente los contenidos de la Constitución, 
a las normas legales y vulnerando en consecuencia el principio de jerarquía 
normativa previsto en el artículo 424 de la Carta Fundamental. 

El segundo objeto de impugnación se refiere a las causales de nulidad de sentencia 
previstas en el Código de Procedimiento Civil respecto de las cuales, las 
sentencias impugnadas, efectivamente se pronuncian; decisión autónoma respecto 
a la cual esta Corte no hace pronunciamiento alguno. Resulta claro que tanto la 
sentencia de segunda instancia como el fallo de casación, omitieron dos aspectos 
fundamentales con relevancia constitucional: a) Pronunciarse motivadamente 
sobre la impugnación referida a la ilicitud de la prueba formulada por el 
accionante; y, b) tomar en consideración que dada la particular naturaleza del 
juicio verbal sumario para liquidar daños y perjuicios, en base a sentencias 
ejecutoriadas (única instancia de acuerdo al artículo 845 del CPC), la única 
alternativa procesal para formular las impugnaciones, tanto sobre ilicitud de la 
prueba cuanto sobre las causales de nulidad de sentencia, era precisamente la 
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acción ordinaria intentada por el accionante y por tal razón debía primar en el 
análisis de los jueces lo sustancial por sobre lo formal; lo constitucional por sobre 
lo legal; y al no hacerlo, esta Corte determina que efectivamente se han vulnerado 
los derechos de tutela judicial efectiva, garantía de aplicación y cumplimiento de 
las normas y derechos de las partes, y debida motivación de las decisiones 
judiciales, establecidos en los artículos 75 y 76, numerales 1 y 7 literal 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Del análisis realizado al acto impugnado, es decir, la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia el 22 de 
diciembre-deL2DQ2,5e_~videncja_una_(JanLyj.pl~~iºILaJº_I'I~G~Il!!Iªdo ~ILel Ut~~aJL _ ~ _ 
numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República, que establece. "Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos ... ". 

La norma constitucional indica que en toda resolución deben enunciarse normas o 
principios jurídicos en que se fundamente y explicar la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho; esta norma hace de la motivación un 
elemento integrante de toda resolución administrativa por la que todo acto de 
potestad debe cumplir esta condición que no se limita a la sola invocación 
abstracta de normas, sino a la lógica o coherente vinculación entre las normas y el 
hecho o los hechos que son pertinentes a tales normas. Por tanto, la motivación no 
solo es elemento formal, sino elemento sustancial y de contenido expreso que da 
cuenta del mérito y la oportunidad de la resolución que se adopta, que por lo tanto, 
permite el conocimiento del administrado no sólo de las razones jurídicas 
atinentes a las competencias de la autoridad, sino también de aquellas que en 
orden al interés público, a su conveniencia, son propias de ser adoptadas. Con la 
motivación se garantiza el conocimiento del administrado, de la actuación de la 
administración, y por ella se faculta la tutela y control de las actuaciones 
administrativas. 

Del acto impugnado se desprende que los Jueces de la Corte Nacional de Justicia 
simplemente realizaron una relación circunstancial de los hechos advertidos, mas 
no tomaron en cuenta las falencias existentes en el proceso, y que fueron 
advertidas oportunamente por el recurrente, desvirtuando de esta manera un 

d> recurso excepcionalísimo que entre otras cosas se encuentra plasmado en nuestro 
ordenamiento jurídico con la finalidad de revisar o anular sentencias, que por una 
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aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de los preceptos 
jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, hayan conducido a una 
equivocada aplicación o a la no aplicación de normas de derecho en la sentencia o 
auto, lo cual claramente se advierte en el proceso. 

En el presente caso se evidencia vulneración de los derechos constitucionales al 
debido proceso y a la defensa, por falta de motivación de las resoluciones 
impugnadas, principios consagrados en el artículo 76, numeral 7, literal 1 de la 
Constitución de la República. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional, 
para el periodo de transición, expide la siguiente: 

SENTENCIA 

1.	 Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada por el accionante, 
y en consecuencia, dejar sin efecto las siguientes resoluciones: a) Sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia, el 22 de diciembre del 2009, dentro del juicio ordinario N.O 656
09, que por nulidad de sentencia sigue en contra de Humberto Argemiro 
Azúa Guillén; b) Auto que niega la petición de aclaración, dictado el 21 de 
enero del 2010, por la misma Sala de la Corte Nacional de Justicia; e) 
Sentencia dictada por la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial 
de Justicia de Manabí, de fecha 7 de abril del 2009; y, d) Auto que niega la 
petición de aclaración, dictado por la misma Sala de lo Civil y Mercantil de 
la Corte Provincial de Justicia de Manabí, de fecha 11 de mayo del 2009. 
Se declaran violados los derechos constitucionales del debido proceso y 
defensa (artículo 76 de la Constitución). 

2.	 Ordenar que el presente trámite se retrotraiga hasta el momento en que se 
verifica la violación de los derechos constitucionales mencionados, es 
decir, al momento inmediatamente anterior al que la Sala de lo Civil y 
Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabí dicta sentencia con 
fecha 7 de abril del 2009 Y por ende el auto que niega la aclaración 
solicitada de fecha 11 de mayo del 2009; en tal virtud, devuélvase el 
proceso a la Corte Provincial de Manabí para que luego del análisis 
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procesal respectivo, sean nuevos Jueces los que dicten la sentencia de 
segunda instancia. 

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional, para el período de transición, con seis votos de los 
doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Ruth Seni 
Pinoargote, Fabián Sancho Lobato, Edgar Zárate Zárate y Patricio Pazmiño Freire; 
sin contar con la presencia de los doctores: Alfonso Luz Yunes, Hemando 
Morales Vinueza y Manuel Viteri Olvera, en sesión ordinaria del día jueves 
veintinueve de julio del dos mil diez. Lo certifico. 
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